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VI. APROBADO POR 

EN LA SESIÓN CELEBRADA EL 25 DE ABRIL DE 2017. 

l. DELEGACIÓN FEDERAL DE LA SEMARNAT- CAMPECHE. 

11. VERSIÓN PÚBLICA DE LA MANIFESTACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL -MODALIDAD 

PARTICULAR (SEMARNAT /SG PA/UGA/DIA/1156/2015) 

111. SE CLASIFICAN LOS DATOS PERSONALES DE LAS PERSONAS FÍSICAS IDENTIFICADAS 

E IDENTIFICABLES, CONTENIDOS EN LA PÁGINA 1,2,21 DE 21. 

IV. CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 113, FRACCIÓN 1, DE LA LEY FEDERAL DE 

TRANSPARENCIA Y ACCESO ALA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 116 PRIMER PÁRRAFO 

DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, 

SE CLASIFICAN LOS DATOS PERSONALES DE LAS PERSONAS FÍSICAS IDENTIFICADAS 

E IDENTIFICABLES. 

V. TITULAR DEL AREA: DELEGADA FEDERAL LICD 

ARTIÑANO. 

Delegación Federal t'll el Estado de Campeche 
Subdelegación de Gestión Para la Prnteccióu Ambiental 

y Recursos Naturales 
Unidad de Gestión Ambiental 

Departamento de Impacto y Riesgo Ambiental 
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39y'40 fracción lX inciso .. del Reglamento 
'\ ji + , ,, ucióh de tes'Deteqecieaes Federales, dentro de 

>:.ptprgarp'B;rfflisos, licencias, autorizaciones y sus respectivas 
modificaciqnes, .~~~jJens¡ones, anq''e,fél~/qnes; revocaciones o extinciot3esr de conformidad con 
lo previsto,' en las ·di§posiciq(]e "urídicás aplicables, sigUíendo los lineamientos internos de 
carácter v;t leo adinlhistfafiv . t~mas;y,prqgedit]Jientós establecidos por las unidades 
centrales .· tef; •'¡g'füent~s.''''lrifgrfr]es preventivos, manifestaciones de 

CÍO Htq,'ltcenciás ambientales únicas respecto de obras 
s,.ºP(iY~ª s, con exce cióH de aquellas que corresponden a la industria del 

petróleo y petra .: ii;'a)":áS/ccomo a los tratadores de residuos peligrosos evaluar y resolver las 
manifestaciones de impacto ambiental de las obras y actividades presentadas. 

Que en cumplimiento a las disposiciones de los Artículos 28 fracción XI y 30 de la LGEEPA, el C. 
Roberto Esquive/ Callejas, sometió a la evaluación de la SEMARNA Ta través de la Delegación 
Federal Campeche, la manifestación de impacto ambiental modalidad particular para el proyecto 
denominado: "Remodelación y Ampliación de oficinas y Estacionamiento", con pretendídf,! 

ubicación en la Calle ~~~~~~,,~~,~~~" ~~n~~:i~' d~l 1~ar~~1~,11~~0m~1~1~h~ ti:: ; e.;. i,,;:,\. 21' 

S:m Francisco J;, Campeche. Camp., T / 
'fd. t._98!.} 81 I q5 07. W\.V\.V.~J;.rnarrur.gob.rn_:< 

e PWª obtener la autorizaqión a que se 
· [áo presentara ta. ,SE{0ARNA T una 

Qué /á misma LGfiEPA éh su articdto 
refiere et artículo 28 d'é·idicáEJ, L~y, 1 
manifes .. , de impqC m/7i@fitaf. 

··sanFrancisco de.Campeche, Ca~~. A 2'ci~~dl:Q1'9m,bre de 2015. 

En acatamlento a lo que dispone la Ley Genera'íitc:jelEquilibrio Ecd,lé.gTco y la;P;~.ptección al 
Ambiente (LGEEPA) en su artíc~l?J8 que establece qü~la evaluacióntgel impacto ambiental es 
el procedimiento a-través del cual .la :Seer · de .rjlledtó Ambiente¡cy Recursos Naturales 
(SEMARNAT) est¡:il:)le~e las cond¡gi~.~e, "; jetará{~ realización d~:,obras Y -. actividades 
que pueden gau.s~n .... deseq~Hi~rio, ecdt' los ·1írrfite,~·.·X cdndi~io6es establecidos en 
las di~posiciohes ~iplicablés·para.pr y prese.rva~.~Te.§.~pl¡rar los ecosistemas, a 
fin de ~v.itar O·reci,ucir~lrníorm9 ... s~$ e eq .. .· obr.e,el ambie,pfeyque en relación a ello, 
quiéne,s pretendan llevar a cabo álgun(3 de· .. y actividades que dicbo lineamiento en lista, 
requerirán previamente la autpfi?:aciór;i en mat . e impacto ambiental de la SEJV'IARNA T. 

. / ·.-'.Ó'"''"···- · ... ·.,., ... ,_, ... ,/" ... -. .::, 

Oficio Núm. SEMARNAT/SGPA/UGA/DIA.tl 156/2015 
No. DE BITACORA: 04/MP-0007/04/15 ~ 
Clave: 04CA20151D025 
C. ROBERTOESQUIVEL CALLEJAS,. · .. ,,, .: 
REPRESENTANTE LEGAL DESERVIGIOSINTEGRALES TÉCNICOS Y ECOLÓGICOS S.A. DE C.V. 

"" ji CALLE 35 NO, 52 ALTOS, COLONIACENTRO, C.P. 24100, CD.DELCARMEN,. CAMPECHE. 
TELIFAX. 01 (938) 3840486 
E-MAIL: Robcrto.cs·quivcl@lsitccarmcn.c'on1 .. 

Ambiental. t 

Ambiental y Recursos Naturales, 
Unidad de Gestión Amhientat. 
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, mi \ rsco ( .üri~t'C he t (11:10, 
1 d 11 8. 1 'Vi wvnv.•.•>Y1'.ln•;.H.¡:ob.m:< 

11. Que en cumplimiento a lo establecido en la fracción I del artículo 34 de la Le.y General del 
Equilibrio Ecológico .y la Protección al Ambiente, que dispone que la Secretaría. de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, publicará la solicitud de autorización en mater~a- 1e. impac{o 
ambiental en su Gaceta Ecológica y en acatamiento a lo que establece el al!f~ 37 d~I 

f:/, ¡.~~,,, l> f(~"J~-\ 
¡< O" lj ' 

•' 1, ' 

1. Que el 7 d8.. ~~f{l f!~c:~015, la promovente, ingresó en esta Delegación Federal, la 
Manifestación de1mpaCto, Modalidad Particular(MIA-P), para su evaluación correspondiente 
en materia de impacto ambiental para el proyecto mismo que quedo registrado con la clave: 
04CA2015/D025. 

RESULTAN DO: 

Con los /in ·· fe,mt~g ant~~.¡~{tados y-une vez~naliZé1da yevaIUada la .manife'sJación de impacto 
ambiental,<· .. alidCJdpart( · peepene de,¡11a Delegación.Federal•de•ta.secretaría de Medio 
AmbienteJ'.M Recur~.os Neiur. I Estaq.q>de Carnpf3ch(3 para elp(qyecto "Remode/ación y 
Ampliac{qn de ,ófi(2il1as .Y Esta , , .,_,.,lr:;;ñ{g", promovido por et C. ~oberlo Esquive/ Callejas. 
Que para.jgs efectósdel presenteresóJutlvo, serán identificados como el proyecto .y la promovente 
respectivafü?nte y. 

Que atendiendo a lo dispuesto por la misma LGEEPA en su artículo 35 respecto a que una vez 
presentada la manifestación de impacto ambiental, la Secretaría iniciará el procedimiento de 
evaluación; para lo cual revisará que la solicitud se ajuste a las formalidades previstas en dicha 
Ley, su Reglamento en Materia de. Evaluación del Impacto Ambiental y /as normas oficiales 
mexicanas aplicables y que, una yez evaluada -te manifestación de impacto ambiental la 
SEMARNA Ta través de su Delegación Federal en el Estado de Campeche, emitirá debidamente 
fundada y motivada.la resolución correspondiente. 

Por otra pene, tódavez que este procedimiento se ajusta a lo qt{~ dispone el artículo 3 fracción I 
de la Ley Fe,geral de Procedimiento Administrativ9 (LFPA) respe,qt9 9 que es expedido por el 
órgano adtninistrativqcompet.ente,Jooualqueda deinanifiesto con$idefáhqg:[9sdisposiciones del 
artículo 1.9 .. He/ Reglamento: Interior. ; de ·.Ja SEMAFRN,AT, a través del C'&~Jli~.e, J~stablecen /as 
atribuciones genéricas de /os Direct.ores Generales>~e, la Secretaría.y en /qparticularJafracción 
XXIII. del mismo, que dispone .•• que los .•Directorr..§"@fj.gerales podrán. §UScribir .los documentos 
relativos al ejercicio de sus atribuciones y aque/losJque les §ean se,ñalados ppr delegación, 
encomienda d les correspondan por suplenci~. Que en ... . . .. ts"md sentido, ,e,lartícufo 40fracción IX 
inciso c) del Reglamento en comer1t.01 i'est~.klfiy. . .. § a tri ucfpQ~§ de /as De.tr.gacio.nes Federales, 
dentro de su circunscripción territorial, ,,para. oto1 ~( permiso~i¡J~cencia~, :autorizaciones y sus 
respectivas ·modificaciones, susp~ • s, \. canc~l~ciones; re,y:gg~e~qnes o extinciones de 
conformidad con lo previst9;;.en4as d ·ones Jurlfiicas aplicabfe§(Siguiendo los lineamientos 
internos> de caráctertéq/1ícd'adtninist(a 1 ., ¡~tf!fhas y procedimiento§.:- estabfecídos por tas J' 

unidades. administra.Uvas sr.~.~'ll·M·. .·e Ja P'J@taría, en /as siguientes materias: Informes 
preventivos, manifestaqi~IJes de . .. . p ambi@g~é]I,··· licencias de. funcionamiento, licencias 
ambientales únicasrespr.cto de .. obras . gt{~{da,des·¡¿y.f)/icas o privadas, con excepción de aquellas 
que c.orre§ponden ala iné:lpstria.qel petróle~~getroquí"J[Pa, esicomo a/os tratado.res de residuos 
peligrosos ~yaluar yf"esoJ't,~r la~ mC]ni(é§t9c;iot:íf)s de impacto ambiental de lasDbras .y actividades. 

;:".""···""'-· 
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(>nrlp., 
} 81 .l 95 07, \.\.'\V\V.S0ffl~HJU\.gob.rnx. Tel. 

: 1. Cnl 

VI l. Que i:''!1t > .. . :':. :t)fícios SEMARNA TISGPAIUGA/DIA/40612015, 
SEMARtfl,;IJ.IISGPAIUGAID.> '4071?91 ~, ySEJV1ARNATISGPAIUGA/DIA/40812015 todos de 
fecha 2 ae ~~PJtembre de,,.?015, esta Delegació'n Federal con fundamento en los artículos 53 
y 54 de la l::ey;tj.~g~r.~fae· Procedimiento Administrativo, así como del artículo 24 segundo 
párrafo del Reglame'nto de la LGEEPA en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental, 
notificó del ingreso del proyecto al procedimiento de evaluación del impacto ambiental, al 
Director de la Región Planicie Costera del Golfo de México, a la Secretaria de Medio 
Ambiente y Aprovechamiento Sustentable del Gobierno del Estado de Campeche y al H. 
Ayuntamiento de Carmen a fin de que emitieran su opinión técnica en materia de su 
competencia, para lo cual se estableció un plazo de 15 (quince) días hábiles contados a partir 
del día siguiente a la recepción del mismo, lo anterior con base en lo establecido e¡ el artículo 
55 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo de aplicación supletoria ~ I , EERA. 

~ I ~ ~ 

''';:,~ 

' 

,_ ·"" -:....... -=,-'"" 

VI. Que m~'diant<( oficio.i$~MARNAT)SGPAltf(3AIDIA/40012015.defechal29 de···abríl de 2015, 
esta Uq{~adAdrninistrati~.P. solicito ala PROFEPA Delegación Campeche si la Promovente 
C. Rqberto Cªllejas Es · I representante legal de Servietes Integrales Técnicos y 
EcolóJjicós §.A ... de C. .1 qh algQiJ,. procedimientq. administrativo instaurado 
relaciqnadócop.éiproyecto. · 

: o,: "'-'- __ --,- .:::' _:, -"' ::: -:· .. · _:_ _-,:.,-,-:·-_;-._: 

IV. Que el día 1.1 deab~il de 2015~1:p~~ffi~~~~.(~púb.lidbenun periódr9@.de círculación local 
un extra9to de/proyecto cumplie~~~ coneti. ue estableGe elartfGtJlo 34 fracción I de la 
Ley General de/Equilibrio Eco/ógicq;~la Protec {mal Ambiente. 

v: Ot1e el día 20deabril d~201S,'có~~J~~~!Jil~·~fa en1o dispu~"stoen3el artículo .34 primer 
párrafo dela. Ley Gen~ra/cie!~~H/U~rio Eco · leo y la Protección al Ambiente, esta Unidad 
Administrativa integr?; el :expª"df~!Jt~1;.ge1 p~ o, mismo que se puso a disposición del 
públic() en esta Delf}_~a9ión.Fedeca{$" ~~·,. (~f~er¡ación Tormenta PorF!ores No.11 Col. 
Las Flqres C.P. 24097 San Franc/sco ampechf}.Eamp. 

Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia 
de Evaluación del Impacto Ambiental la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
publicó a través de !a separata número OEG!RA/017115 de su Gaceta Ecológica y en la 
página electrónica de su portal www.eememet.qob.mx, el listado del ingresos de proyectos 
sometidos al procedimiento de e~aluación de impacto ambiental durante el período del 16 al 
22 de Abril de 2015, dentro de/qs cuales se incf'Uyó lasolicitud del promovente para que la 

"' JJ Delegación Federal, enuso de las atribuciones que' le confiere .el artículo 40 fracción IX 
inciso c) del. Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
diera inicio a/procedimiento de eva/LJación deimpacto ambienta) del proyecto 

111. Que me.ciiante aviso de-teche 07 de abrilde 2015, se le noti.90 á 'ª",erp"!ovente que de 
conformidad a loqueseñala el artículo34 fracción! de la Ley Geee.ral def:'Eqµilibrio ecológico 
y Protección al Ambiente, deberá publicar un e~.~r.acto de suproyeqto, .en cualquierdiarios de 
amplia circulación en el ª"stado, 9símismo rf}mit(ra esta Unidad A.ciministrativa f}I periódico 
en un lapso c1e cinco días. · 

SLC'RITARL\_ D[ 



Conforme a lo anterior esta Delegación Federal, evaluó desde el punto de vista técnico y 
jurídico el proyecto presentado por la promovente bajo la consideración de que el mismo 
debe sujetarse a las disposiciones previstas en los preceptos transcritos, para dar 
cumplimiento a lo establecido en los artículos 4 párrafo quinto, 25 párrafo sexto y 27 párrafo 
tercero de la Constitución Política de /os Estados Unidos Mexicanos, que se refieren al 
derecho que tiene toda persona a un ambiente adecuado para su desarrollo y bienestar; bajo 
los criterios de equidad social y productividad para que las empresas del sector privado usen 
en beneficio general los recursos productivos, cuidando su conservación y el am,bi'ente y ~ue 
se cumplan /as disposiciones que se han emitido para regular, en benefi io ociels. el 

~ \ 
;/ '' I • , 1 ( ).;(~·,.,, 

\1 '11• "l (',;G1,111 i ormcnra \ Horcs 11 ( ,,¡ \ ., ) ",,, J ~ ,, t:. J 
San 1 rancisco de C 1~ni1~ch<: \ amp 1 ~ ' 

ld ¡118l)Bi 1 ()·ío" www.semam.u.gob.mx 

l. Que esta Delegación Federal es competente para revisar, evaluar y resolver la MIA-P del 
proyecto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 4, 5 fracciones 11 y X, 28 primer 
párrafo fracción X, XI y 35 fracción 11 de la Ley General del Equílíbrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente; 2, 3 fracciones IX, XII, XIII, XIV, XVI, y XVII, 4 fracción /, 5 incisos R) y S), 
artículos 9, .12, 17, 21, 26, 36, 37, 38 primer párrafo, 44 y 45 primer párrafo y fracción 11, 46, 
48 y 49 del Reglamento de la LGEEPA en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 26 
y 32 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; y 2 fracciones XXIX, 19 
fracciones XXIII, XXVIII, 37, 38 y 39 fracción IX inciso c) del Reglamento Interior de la 
SEMARNAT, publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 21 de enero del 2003. \ ji 

..' . :": -: ··:,.: --- /:;:-·:;. . -:_ -·i. :ii'. .::· 

XII. Que hasta la presenta fecha la Pr6cur~.~l.iria ..... rTªI deProtección al Ambiente no ha emitido 
opinión técnica acerca del proye/cto "Remotfelación y'. Ampliacion de oficinas y 
Estacionamiento". \i. , 

XIII. dué'él proye,ptO§é encuerfüádepfro ' ~~?ddelArea. de ~totécdón de Floray Fauna 
Laguna de Términos de ggtñpét~lj~iª de láf 

CONSIDERANDO 

,. _., --- --"-'- ., .. :. _,-- .,. _,_ .·: 

Que mediante oficio SMAASYDJAl.P/S.IN843j201 ~ de fecha 26 de mayo de 2015 y recibido el 
28 de mayo de .. 1. presente año en esta Delegación, /a Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales de/Estado de Campeche, emite su opinión técnica respecto a/proyecto. 

X. Que el díé!.11 dejuplo de.2015cohhumerode oficio SEMARN~T/S~~e:k!J.~t'fDIN547/2015 
se le pide . .Jhformación complementaria laPromóvente. · · · 

XI. Que el.día 1 de octubre .• de 2015 sin Núm. de·:~fifaq.)a Promovent!? ingresa .su información 
complementaria. · ' 

IX. 

VIII. Que mediante oficio No, FOO. 7.DRPCGM.-560/2015 de fecha 09 de junio de 2015 y recibido 
el 15 de junio del mismo año en estaDelegación, el Director de la Región Planicie Costera del jJ 

Golfo de México emite su<opiqión técnica écercedel proyecto. 

Grnernlfsimo '.:W.15 

Sf.( .. 'FZl~·~ .. ;\.RfA. l)[ 
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.i\ v. Prcdongacíóri ··ronn~ntn FL.>n:s. ! l _ (:oL i 
San Francisco de Campeche, Camp., 
'fcL (98 i.) 8 I .l 95 07. 

Art. 35: .. .Para la autorización de las obras y actividades a que se refiere el artículo 28, la 
Secretaría se sujetará a lo que establezcan los ordenamientos antes señalados, así como 
/os programas de desarrollo urbano y de ordenamiento ecológico del territorio, la declaración 
de áreas naturales protegidas, y las demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables. 
( .... ) 

X.- Obras y actividades en humedales, manglares, lagunas, ríos, lagos, esteros conectados 
con el mar, así como en sus litorales y zonas federales; 

XI.- Obras en áreas naturales protegidas de competencia de la Federación. 

Art. 28: La evaluación del impacto ambiental, es el procedimiento a través del cual la 
Secretaría establece las condiciones a que se sujetará la realización de las obras y 
actividades que pueden causar desequilibrio ecológico, o rebasar /os límites y condiciones 
establecidas en las disposiciones aplicables para proteger el ambiente y preservar y restaurar 
los sistemas, a fin de evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos sobre el ambiente. Para 
ello, en los casos que determine el Reglamento que al efecto se expida quienes pretendan 
llevar a cabo alguno de las siguientes obras o actividades requerirán previamente la 
autorización en Materia de impacto ambiental de la Secretaría. 
(. ... ). 

11. La aplicación de los instrumentos de la política ambiental previstos en esta Ley, en los 
términos en ella establecidos, así como la regulación de /as acciones para la preservación y 
restauración del equilibrio ecológico y la protección al ambiente que se realicen en bienes y 
zonas de jurisdicción Federal." 
( .... ) 

Art. 5º .... Son las atribuciones de la Federación: 
( .... ) 

"Art. 4º La Federación de los Estados, el Distrito Federal y los Municipios ejercerán sus 
atribuciones en materia de preservación y restauración del equilibrio ecológico y la protección 
al ambiente, de conformidad con la distribución de competencia previstas en la Ley y en otros 
ordenamientos legales. 

Lo anterior, se fundamenta en lo dispuesto en los artículos 4, 5 fracciones 11, 28 primer párrafo 
y fracción XI, 35 segundo párrafo, fracción 11 y último párrafo de la LGEEPA, que a Ja letra 
establecen: 

aprovechamiento de los elementos naturales susceptibles de apropiación, con objeto de 
cuidar su conservación, el desarrollo equilibrado del país y el mejoramiento de las 
condiciones de vida, en todo lo que se refiere a la preeervecion y restauración del equilibrio 
ecológico, para evitar la destrucción de los elementos naturales y los daños que la propiedacj 
pueda sufrir en perjuicio de la sociedad. 

sr.CFXT.:\.R.Í.:\. DL 



lnspecci técnica y anáHsis:~structuraLdeJa i.nfraéstructura existente . 
Demolició de Ja infraestruqtpra que no se útil y retiro de escombro . 
Desplante de E:l~l[l.lftyra p.rincipal para la habilitación de dos niveles de oficinas, 
Desplante de la infraestructura para habilitar el área estacionamiento techado (Planta Baja) . 
Habilitación de área de recepción y pequeña bodega . 
Operación . 
Habilitación de un primer nivel de oficinas y su operación . 
Habilitación de un segundo nivel de oficinas y su operación 

El proy~cto comprende: 

,>' ., . ·,::n:::":\ 

111. El proyecto en general consiste en la Construcción de un edificio de tres niveles para oficinas 
y un estacionamiento del cual· una parte será techada y la otra libre. El cual tiene como 
propósito la operación administr · de la e sa, las actividades que se desarrollaran 
durante su operación son labo , y resguardo temporal de materiales y 
equipos que la empresa maneja en su tlvida otidianas. 
El predio ya cuenta con infraestructura que sirvió como oficinas en su momento, pero se 
encuentran en mal estado por lo tanto se pretende aprovechar parte de esta infraestructura 
para el desarrollo del proyecto; para lo cual se llevara a cabo una inspección técnica y análisis 
estructuraf de la infraestructura existente para determinar cuál puede ser aprovechada y cual 
será demolida · ·· 

Características del proyecto. 

• \ j} 

• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

La resolución de la Secretaría solo se referirá a los aspectos ambientales de las obras o 
actividades de que se trate. 

11. Que una vez integrado el expediente de la MIA-P, el proyecto fue puesto a disposición del 
público conforme a lo señalado en el Resultando 2 y 4 del presente resolutivo, con el fin de 
garantizar el derecho de la participación social dentro del procedimiento de evaluación de 

"" ¡; impacto ambiental, conforme a lo establecido en los artículos 34 de la LGEEPA y 38 de su 
Reglamento en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental; al momento de elaborar la 
presente resolución, esta Delegación Federal no ha recibido solicitudes de consulta pública, 
reunión de información, quejas o denuncias por parte de algún miembro de la sociedad u 
organismo no gubernamental referente al proyecto. 

11.- Autorizar de manera condicionada la obra o actividad de que se trate, a la modificación 
del proyecto o al establecimiento de medidas adiciona/es de prevención, la Secretaría 
señalará /os requerimientos que deban observarse en la realización de la obra o actividad 
prevista. 
( ... .) 

Sf.CRET/\tÜ.A DL 
iv\ED!O AMI\!FN'l.F 

Ambiental. 

\ j} 



\ j) 

Av. 

Por tanto no existen especies enlistadas en la NOM-059-SEMARNAT-2010 que 
afectadas con la realización del proyecto. · 

Debido a la situación ambiental del predio y su dimensión, se consideró que la observación 
directa permitiría de forma adecuada la identificación de la especie. 

" JI Caractéri~aCiÓ~·:;xmbie 
::: .:· ·~!;;¡:-::.:.: .. h··::::-·.',.-.-':::L ... _ ,= .),y.i) 

IV. Que····~·~ acuerOP''o9nJa informádioil\oofufehida err'la M.IA-P y la información complementaria, 
en relªción a 'lp.,.Qb§~l"\l'.§Qq.. en campo el comppnente florístico corresponde a estrato 
herba'p~g, pasto y uninC:ll\ti~bóarbusti'lO ;'Go111unes de ambientes altamente perturbados ,lo 
que 1cí:Si.iper)icie carece d~~eleváncia a111bi.eñtal. 

Dadas la~ c~.~~J~!gg~~ §!nlg~entalesde las superficies es evidente que no se tiene presencia 
de ningún grupo.:,faunístico, incluso difícilmente hay presencia de fauna nociva debido a que 
existe periódicamente la colocación de trampas para eliminar roedores. 

destínara de acuerdo a los necesidades 
cuarto" dé útileria, vestíbulo, baños, 

En esta superficie se incluyen 4 ofipi 
de la empresa, se\. considera . uh 
escaleras, salid§!,.,de. emergencia. 

En lo que re~p~cta a la~'!Jagd~§cl.¡§~nitaria . ses que se generen durante la etapa de 
operación se ·in$tala,,•ufü ~i()dig7§tQH:g'p% capa de. 3000 litros (Rotoplast) el cual es una 
sistema.de tratamient<ideaguasresi~.™~les,]qta .Je hermético, el cual ha sido certificado 
como un sistema que impide,.la conia~!~ación 1>subsuelo,. al 'evitar la fuga de aguas 
residuales y e~ mucho más eficiente que ¡J§ls fosas. sépticas tradicionales y cumple con la 
normatlvidad .ampiental .aplicables a fosas s$pticas. 

En esta superficie se incluyen recepciónvestíbulo o pasillo, escaleras, una pequeña bodega 
(58.47 m2), estacionamiento techado (433.80 m2) y estacionamier-,tp:Jib~e 155.00 m2) 

PrimerN.iVel: Superficie 417~83m2 

En esta superficie se incl~yen oficina de;: .;inf9~fih~tic;a, gerencia, f~~~riiería, saiª,de juntas, 
vestíbulo, paños y vestidores, escaleras; salidi:i. de ·e111ergencia. 

Segundo Nivel: .Superficie 256.05 m2r'• .·. · 

,\ JI Planta baja: Superficie 647.27. 

Quedando el reacomodo pornivelés de la.:siguíente manera: 

Lo anterior se realizara en un predio de 647.27 m2 donde se destinaran 58.47 m2 para obras 
permanentes, es decir el 9.03% de la superficie del predio, restante 588.8 m2, serán destinados 
a estacionamiento de !os cuales 126.00 m2, serán habilitados con adopasto como área verde. 
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Dictamen Técnico. 

De acuerdo al resultando IX el Director de Planicie Costera y Golfo de México emite su 
opinión técnica señalando que el proyecto es Técnicamente Viable de realizarse, siempre y 
cuando se apegue a lo descrito en la MIA-P. 

Instrumentos normativos. 

V. Que conforme a lo manifestado en la MIA-P, por la promovente y por la ubicación del 
proyecto, íos instrumentos de politices ambientaies apiicabies son: Pian Nacionai de 
Desarrollo; Programa de ordenamiento Ecológico General del Territorio; Programa de 
ordenamiento Ecológico Marino y Regional del Golfo de México y Mar Caribe; Plan Estatal 
de Desarrollo; Plan Municipal de Desarrollo del Municipio de Carmen; Programa de Director 
Urbano; Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; Programa de 
Manejo del Área de Protección de Flora y Fauna Laguna de Términos; Regiones Prioritarias; 
Convención sobre Humedales (RAMSAR); Regiones Prioritarias "Pantanos de Centla" así 
como las Normas Oficiales Mexicanas NOM-001-SEMARNAT-1996, Establece los límites 
máximos permisibles de contaminantes en las descargas de agua residuales y bienes 
nacionales; NOM-002-SEMARNAT-1996 que establece los límites máximos permisibles de 
contaminantes en las descargas de aguas residuales a los sistemas de alcantarillado urbano 
o municipal; NOM-041-SEMARNAT-2015, Establece los límites máximos permisibles de 
emisión de gases contaminantes provenientes del escape de los vehículos en circulación que 
usan gasolina o mezclas que incluyan diesel como combustible; NOM-045- SEMARNAT- 
2006, Establece los niveles máximos permisibles de opacidad de humo provenientes de 
escapes de vehículos automotores en circulación que usen diesel o mezclas que incluyan 
diesel como combustible; NOM-052-SEMARNAT-2005, Establece las características de los 
residuos peligrosos, el listado de los mismos y los límites que hacen a un residuo peligroso 
por su toxicidad al ambiente; NOM-059-SEMARNAT-2010, que establece la protección 
ambiental-especies nativas de México de flora y fauna silvestre-categorías de riesgo y 
especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio de lista de especies en riesgo. 

Opiniones recibidas. 

VI.Que de acuerdo al Considerando X la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
del Estado de Campeche, emite su opinión técnica del proyecto señalando que de acuerdo 
al Programa Director Urbano Ciudad del Carmen y las coordenadas presentadas en el 
estudio determinan que el área del proyecto se encuentra situado en la zona H/4/30 
(Habitacional 4130), que a la letra dice: zona con vivienda en conjunto oaislada, unifamiliar, 
plurifamiliar horizontal o vertical, combinada con servicios, comercios y equipamiento a nivel 
local o de barrio, por lo que el presente proyecto solo es permitido sí mide 30 m2 en caso de 
que sea mayor dicha actividad antes mencionada queda prohibida. Por otra parte de acuerdo 
al ANP el proyecto que se pretende ejecutar se encuentra situado en la zona IV de 
asentamientos Humanos y Reservas Territoriales específicamente en la unidad 61 (Criterios 
AH 12, 14, 15y110, 11, 12). 



Que el proyecto forma parte de la Laguna deTérminos de acuerdo al Programa de Manejo 
del Área.de Protección de Flo.ra yFauna Laguna de Términ.p~ ... ;~~,,~r1cuentra situado en la 
zona IVde asentamientos Humanos y Reservas Territoriales ~spe9ífi,Ramente en la unidad 
61 (Criterios AH 12,14, t5 y J 10, 11, 12).; analizando 'la MIA~Psy.:la Información 
Complementaria proporcionadapor el. Pr:ombvgnte por las carªcterísticáS•y !Jpicaeión del 
proyecto el área se ericúentra ya impa:Ctadá ª69$ atrás por las aq~iyitlades arWrppogénicas 
yantériormente el prediosirv.ió·c()mo oficiO?~fpara'l~.cuatla.estru~l~rª ya se encuentran en 
mal estado; portanto el sitio ba perdidp:,s~~ .. (:ltributosn(:lturales, en cipnde las características 
ambientales han> sido modificadas:;::9P9~~,0Ri(:llmente eliminando Ja,., vegetación origina 
ocasionandola rniqración de las e~pecíesfáLJ.ní~ticas hacia otros .si,tios en donde puedan 
buscar las condlciones adecua~ª~;~ª[ª, sus fHWJ:iones vital~~; ~olq se pueden encontrar 
especies-nocivas e invasor<:ls(Ratone§~/'.Rºr.lo qpe en el sitio dél, :pr~yecto no se encuentran 
especies cataloqadas dentro de .. algún~ s.de la NOM-059-SEMARNAT-2010. 

La promov~nle'''111ªn· .... iduales proveniente W:!e la·opéración del 
proyecto séfap,;:can~ff .das·ª ·· capacidad-de 3000 litros (Rotoplast) el 
cual es una sistema:detr.atªmiento ... <. , üá.~Je ·"les, totalmente hermético, y cumple con 
lo establ.ecido en la t-JOM.,QOt-S(:MAFÜ'J~[-1996 y· a·I mismo tiempo para susdescargar de 
las aguas tratadas deben ajustarse a la ·NOM-002-SEMARNA T-1996 ya que el proyecto se 
encuentr,~ .~m¡<~,~ áre . atura! Protegidai;~ompetencia de la Federación. En relación al 
ProgralTla de Directo U .>. Ciudad del q~rmenel proyecto se encuentra situado en la zona 
H/4/3g.(Habitaclpnal4/30);fü~~~l~~adá.~~rno zonas zona convivien~aen conjunto o aislada, 
unifa~iliar, .plyrifª1T1Uiar horiZ()!G!t . ;;;:'yE;l,i'tic:;al, comb.in.ada con . sérvlclos, comercios y 
equig,~Qliento a: n:ivel···'ºfªl.e.de barrio que para.~l~ual .. estª.blece que para el proyecto .r 
Remqg~lación yAh)pHación··.déofic:;inasgy E;stacipnamientoes factible de realizarse ya que en 
dicha zQ[ia aplica cbnstruqpipnes de .. cu.alfo niveles y 30 % de área Verdes a lo que la 
promovéíite:.debe ajustars~iálos establééido en dicho programa. 

Del análisis·:d~¡, :(~ .• (nfofmación presentada por la promovente en la MIA-P, por las 
características ·de(proyecto, dimensiones y sus alcances; esta Delegación Federal determina 
que no se prevén impactos ambienta/es significativos o relevante que puedan causar 
desequílíbrios ecológicos o rebasar los límites y condiciones establecidas en las 

.,, 1 disposiciones jurídicas referentes a la preservación y conservación del equílíbrio ecológico. 
No obstante lo anterior, aun cuando se generen algunos impactos negativos podrán ser 
prevenidos, mitigados y/o compensados con la aplicación de las medidas tanto 'ropuestas 
por la promovente, así como /as que se incluyen en el presente oficio, para ev.,ta y redu1ir 

al mínimo los efectos negativos sobre el ambiente. • . ' ú¡:,:;p·, " <i.:o:rl: 
Prr iung:icíói1 Tcnncnta Fbrc;: "F 1 !. Col ... ct,.,r /1 \ \ 

VII. Derivado del análisis de la MIA-P y la información Complementaria presentada por el 
promovente se observó que las obras y actividades que pretende ejecutar se encuentran 
reguladas por la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente en su artículo 
28 fracciones 1, X, XI y 30, aslcomo.Io dispuesto en su artículo 5 incisos A) ,R} y S)b del 
Reglamento de la Ley en Matériade Evaluación del Impacto Ambiental, el proyecto requiere 
de someterse al procedimiento ge. evaluación del impacto ambiental, en virtud de que se 
pretenden desarrollar obras y actividades de competencia federal. 

de Gt.~stiún Para fa Prntecdún 
Ambiental v Recursos Naturales. 
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ria de residuos al pe~~qpal ·que labore en las \debéf 

1) Cornqprepaq~(ijé)n del sitio, seretirarlosrestos de sólidos én+.~eher~I.lrn~.1 ': 2dándolos a los 
sitios,,de reciclaje delasísla del Carrne·n y los que no son reoiélables seq~n.tr9sladados al 
basurero muni'cipaL' .... ··· · .. · ' : .. :: ·.:. , ··· > "'•,. .' . .· . i 

2) Los vehículos a utilizarsem~nt~ndt~h--'eil:b ... :~~L~ondiciones ·~~~'canicas,preVio al inicio 
de las obras y actividades se les realizara una reyi5iém mecánicag.fin de verificar que se 
encuentran en condiciones óptima · formáilcal<_que ,la ge.9.~ración de gases de 
combustión seencuentren dentro •. d máxirnospermi'siblf3s establecidos por la 
norma aplicable'. 

3) El material terrígeno éxpuestó forma per'iOdiQca:f>ara minimizar la acción 
del viehtq .sobre rnisnío, dism incorporacióffil ele"" polvos o partículas 
suspenditjas'·.. · 

4) ·la excavacióri'se lle. te en las superficies que señalen los estudios 
de mecánica. de suefó y el d ~1 producto de la excavación será dispuesto 
en sitio espeéíficg,'para ser u lizaa~:~omo at~Ri~I de relleno. 

5) La construct<;>,ra ~-Rpodrá darlemante.~,irniento directo en el sitio de la obra a sus vehículos 
automotores; para ~llo .. deberá utilizan.J~s áreas que para tal efecto designe la empresa 
conttatist 

6) La 
et 

7) El,i~ersoq(lJ ... ~erá con •. ar'•c?n Claridad los con.ten~dores instalados en el la 
plCil')ta "CartonciUo" los cua e fáif'tener una capacidad adecuada y debidamente 
rot~)cados, pará'l~daslfio~cié11.ysf3paraciór¡deJqsré~ípuos dígánicos, de manejo especial 
y qg~;·:presenterftésiduq5.cofl car?:(fü~rísticasinflalTlables o toxicas, para su correcto y 
adeC~~d.gmanejo y disB·osk:iónfinál: ·• 

8) Se inst~.!~[~P. conteQ~f'Jores especiale's' para la el almacenamiento temporal de los 
residuos q'iJ~:;p~.r;~y$ características sean clasificados como peligrosos. 

9) De acuerdo a·10 establecido en la factibilidad de uso de suelo se habilitara un perímetro 
de 15 m con especies nativas. 

1 O) En todo momento el agua a utilizar durante la preparación y construcción del proyecto 
será agua cruda, no se le agregaran químicos u otro tipo de compuestos 

11) Los vehículos a utilizar se mantendrán en buenas condiciones mecánicas, previq al inicio 
de las obras y actividades se les realizara una revisión mecánica a fin de veri ·c · que se 
encuentran en condiciones óptimas y de forma tal que la generación ,_ g . es ~é 

/\ \ 

)ii-;· H1_i:;r c'.k · . 1 1()kil~ 
''?/ 1 1 

En base a lo anterior, conforme a lo establecido en el artículo 44 fracción 11 del Reglamento 
de la LGEEPA en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental, esta Unidad Administrativa 
señala que el proyecto no afectara.!ª integridad funcional del sistema ambiental, debido a 
que el proyecto se desarrollará eh un área que ha sido transformada de su condición original, 
perdiendo los aspectos los atributosadi/Jienta/es naturales de un ecosistema, tal y como se 
describe en la MIA-P por parte de la promovente. 

VIII. Aunado al punto anterior y conforme a lo dispuesto por el promovente en la MIA-P las 
medidas preventivas y de mitigación que consideraron para el proyecto son: 

Mental. 
21H5 del 

delezación de Gestión Para fa Protección 
Ambiental y Recursos 

de Sf_(~'F.TT!\RÍA. DF 
MFDIO AJA1.\1FNTF 

>.JAflJ~<.Al 



San Francisco Carnp., 
'T'eL (.98 i.) 8 i ] 95 07. www.sernarn.u.gob . mx 

Con base en lo expuesto y con fundamento en lo que dispone el Artículo 8 párrafo segundo, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación a que a toda 
petición deberá recaer un acuerdo escrito de la autoridad a quien se haya dirigido, la cual tiene 
obligación de hacerlo conocer en breve término al peticionario; en el artículo 16 párrafo primero 
que establece que nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o 
posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente que funde y 
motive la causa legal del procedimiento; en artículo 25 primer párrafo que establece que 
corresponde al estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral 
y sustentable .... Bajo crterlos de equidad social y productividad se apoyará e impulsará a las 
empresas de los sectores sociales y privados de la economía, sujetándose a las modalidades 
que dicte el interés público y al uso, en beneficio general de los recursos productivos, cuidando 
su conservación y el medio ambiente, el artículo 27 Constitucional que establece en su párrafo 
cuarto, que corresponde a la nación el dominio directo de todos los recursos naturales ... , los 
Artículos de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, que se 
citan a continuación: Artículo 4, que establece que la Federación ejercerá sus atribuciones en 
materia de preservación y restauración del equilibrio ecológico y la protección al ambiente, 
de conformidad con la distribución de competencias previstas en dicho instrumento jurídico 
y en otros ordenamientos legales; artículo 5 fracción 11, el cual dispone que es facultad de la 
Federación la aplicación de los instrumentos de política ambiental previstos en dicha Ley, en 
los términos en ella establecidos, así como la regulación de las acciones para la pre ervación 
y restauración del equilibrio ecológico y la protección al ambiente que se realic =r= 
y zonas de jurisdicción federal; en la fracción X del mismo artículo que dis , que 1es 

/ \ ' i o 
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IX. Con base en los razonamientos técnicos y jurídicos expuestos en /os Considerando que 
integran la presente resolución, la valoración de /as características que en su conjunto forman 
/as condiciones ambientales particulares de /os sitios de pretendida ubicación del proyecto, 
según la información establecida en la MIA-P y la información complementaria, esta 
Delegación Federal emite el presente oficio fundado y motivado, bajo /os elementos jurídicos 
aplicables vigentes a /os cuales debe sujetarse el proyecto, considerando factible su 
autorización, toda vez que la promovente, se compromete a aplicar durante su realización 
y operación de manera oportuna e inmediata, /as medidas de prevención, mitigación y 
compensación señaladas tanto en la documentación presentada como en la presente 
resolucíón, minimizando así /as posibles afectaciones de tipo ambiental que se pudieran 
ocasionar. 

Esta Delegación Federal de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales considera 
que /as medidas de prevención, mitigación y/o compensación propuestas por la promovente, 
son técnica y ambientalmente viables de desarrollarse para compensar y/o minimizar los 
impactos ambientales que ocasionará el desarrollo del proyecto y su operación, siempre y 
cuando la promovente de cumplimiento a /as medidas propuestas en la MIA-P y a /as 
Condicionantes señaladas en este resolutivo. \ ¡) 

combustión se encuentren dentro de los límites máximos permisibles establecidos por la 
norma aplicable. 
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facultad de la Federación la evaluación del impacto ambiental de las obras y actividades a 
que se refiere el Artículo 28 de esta Ley y, en su caso, la expedición de las autorizaciones 
correspondientes; a lo establecido en el primer párrafo de! artículo 28 que dispone que !9 
Evaluación del Impacto Ambiental es el procedimiento a través del cual la Secretaría 
establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y actividades que puedan 
causar desequilibrio ecológico o rebasar los límites y condiciones establecidos en las 
disposiciones aplicables; fracción X que señala obras y actividades en humedales, 
manglares, lagunas, ríos, lagos y esteros conectados con el mar, así como en sus litorales y 
zonas federales; fracción XI que establece que las obras en áreas naturales protegidas de 
competencia de la federación, requieren previamente de la autorización en materia de 
impacto ambiental; el primer párrafo del artículo 30 que dispone que para obtener la 
autorización a que se refiere el artículo 28, los interesados deberán presentar a la Secretaría 
una manifestación de impacto ambiental, primer párrafo del artículo 34 que establece que 
una vez que la Secretaría reciba una manifestación de impacto ambiental e integre el 
expediente .... pondrá estar a disposición del público, con el fin de que pueda ser presentada 
por cualquier persona, en el primer párrafo del Artículo 35 que dispone que una vez 
presentada la manifestación de impacto ambiental, la Secretaría iniciará el procedimiento de 
evaluación, para lo cual revisará que la solicitud se ajuste a las formalidades previstas en 
esta Ley, su Reglamento y las Normas Oficiales Mexicanas aplicables, e integrará el 
expediente respectivo en un plazo no mayor de diez días, tercer párrafo del mismo artículo 
35 que determina que para la autorización a que se refiere este artículo la Secretaría deberá 
evaluar los efectos de dichas obras o actividades en el o los ecosistemas de que se trate, 
considerando el conjunto de elementos que lo conforman y no únicamente los recursos que, 
en su caso, sería sujetos de aprovechamiento o afectación, cuarto párrafo del mismo artículo 
35 que dispone que una vez evaluada la manifestación de impacto ambiental, la Secretaría 
emitirá debidamente fundada y motivada la resolución correspondiente en la que podrá; en 
el mismo cuarto párrafo fracción 11 que señala la autorización de manera condicionada la 
obra o actividad de que se trate ...... ; en el último párrafo del Artículo 35 que dispone que la 
resolución que emita la Secretaría sólo se referirá a los aspectos ambientales de las obras y 
actividades de que se trate; del artículo 176, que señala que las resoluciones definitivas 
dictadas en los procedimientos administrativos con motivo de la aplicación de esta Ley, sus 
reglamentos y disposiciones que de ella emanen, podrán ser impugnadas por los afectados, 
mediante el recurso de revisión, dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de su 
notificación, o ante las instancias jurisdiccionales competentes; de los dispuesto en los 
artículos del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental que se citan a continuación: 
Artículo 2: que establece que la aplicación de este Reglamento compete al Ejecutivo Federal 
por conducto de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; en las fracciones 
XII, XIII, XIV, XVI y XVII del Artículo 3 del mismo Reglamento a través de las cuales se definen 
diversos conceptos que aplicaron en este caso y para este proyecto; en la fracción 1 del 
Artículo 4 que dispone que compete a la Secretaría evaluar el impacto ambiental y emitir las 
resoluciones correspondientes para la realización de proyectos de obras o activti'd des a que 
se refiere el presente reglamento, la fracción VII del mismo Artículo 4 del Re a~~ nto que 
generaliza las competencias de la Secretaría; en el artículo 5º del Reglamento ',,~ac\i~ ne,s f) 
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que señala obras y actividades en humedales, manglares, lagunas, ríos, lagos y esteros 
conectados con el mar, así como en sus litorales o zonas federales; S) que señala que las 
Obras en Áreas Naturales Protegidas de competencia de la federación requieren de 
someterse al procedimiento de evaluación del impacto ambiental; en el primer párrafo del 
Artículo 9 del mismo Reglamento que dispone la obligación de los particulares para presentar 
ante la Secretaría una manifestación de impacto ambiental, en la modalidad que 
corresponda, para que ésta realice la evaluación del proyecto de la obra o actividad respecto 
de la que solicita autorización; Artículo 10 fracción 11 referente a la presentación de una 
manifestación de impacto ambiental en su modalidad particular; el Artículo 12 del mismo 
Reglamento que define la información que deberá contener una manifestación de impacto 
ambiental en su modalidad particular; en el artículo 21 del mismo Reglamento a través del 
cual establece que la Secretaría en un plazo no mayor a diez días contados a partir de que 
se reciba la solicitud y sus anexos, integrará el expediente y procederá a la revisión de los 
documentos para determinar si su contenido se ajusta a las disposiciones de Ley, del 
Reglamento y de las Normas Oficiales Mexicanas; en los artículos 37, 38 y 41 a través de 
los cuales establece el procedimiento que debe seguir la Secretaría respecto de la 
participación pública y del derecho de la información, en el artículo 45 que señala que una 
vez concluida la evaluación de la manifestación de impacto ambiental, la secretaría deberá 
emitir, fundada y motivada la resolución correspondiente en la que podrá ... : 11. Autorizar total 
o parcialmente la realización de la obra o actividad de manera condicionada; los artículos 46 
y 49 que establece el procedimiento que debe seguir la Secretaría para emitir la resolución 
sobre la evaluación de impacto ambiental del proyecto sometido a la consideración de esa 
autoridad por parte del promovente; de lo dispuesto en la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal que se citan a continuación: artículo 2 fracción 1 que 
dispone que en el ejercicio de sus atribuciones y para el despacho de sus negocios del orden 
administrativo encomendados al poder ejecutivo de la unión, habrá secretarías de estado; en 
su artículo 18 de la que dispone que en el Reglamento Interior de cada una de la Secretarías 
del Estado .... , que será expedido por el Presidente de la República, se determinarán las 
atribuciones de sus unidades administrativas, en el Artículo 26 de la misma Ley que dispone 
que la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales es una Dependencia del Poder 
Ejecutivo de la Unión, y del Artículo 32 bis de la misma Ley que establece los asuntos que 
son competencia de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales dentro de las 
cuales destaca en su fracción XI la relativa a la evaluación y dictaminación de las 
manifestaciones de impacto ambiental; de los artículos del Reglamento Interior de la 
Secretaria de Medio ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) que se citan a 
continuación: artículo 2 que establece que para el estudio, planeación y despacho de sus 
asuntos, la Secretaría contará con los servicios públicos y unidades administrativas que se 
enlistan; en .su artículo 19 que establece y define las facultades genéricas que tienen los 
Directores Generales de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en su 
fracción XXI 11, referente a suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones 
y aquellos que le sean señalados por delegación, encomienda o les correspondan por 
suplencia, en su fracción XXV relativo a resolver los asuntos sobre autorizaciones, li,cencias, 
permisos, cesión de derechos y obligaciones, registros y demás actos relativo' 
atribuciones y en su fracción XXVIII sobre las demás que les confiera expresarn\en 

/ \, · uc\¡; 
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PRIMERO 

TERMINOS 

/l 

de la Secretaria, y en los artículos 37, 38 y 39 IX inciso c) que establece que las Delegaciones 
Federales tendrán sus atribuciones dentro de su circunscripción territorial otorgar permisos, 
licencias, autorizaciones ... y evaluar y resolver los informes preventivos, las manifestaciones 
de impacto ambiental. .. de las obras y actividades de competencia de la Federación y 
expedir, las autorizaciones para su realización; de lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo de aplicación supletoria que dispone que salvo 
por lo que toca al título tercero A, esta ley, se aplicará supletoriamente a las diversas Leyes 
Administrativas . El código Federal de Procedimientos Civiles se aplica, a su vez 
supletoriamente a esta Ley, en lo conducente; artículos 3 y 4, referentes a los elementos y 
requisitos de que deben cumplir los actos administrativos; el artículo 14 en donde se señala 
que el procedimiento administrativo podrá iniciarse de oficio o a petición de parte interesada; 
artículo 16 fracción X de la misma Ley, que dispone que la administración pública federal en 
sus relaciones con los particulares, tendrá la obligación de dictar resoluciones expresa sobre 
la petición que le formulen y que en este caso tal petición se refiere a la evaluación del 
impacto ambiental del proyecto; así como en los procedimientos iniciados de oficio, cuya 
instrucción y resolución afecte a terceros; debiendo dictar dentro del plazo fijado por la Ley; 
artículo 57primer párrafo, a través del cual establece que en los casos en que se lleven a 
cabo obras y actividades que requieren someterse al procedimiento de evaluación del 
impacto ambiental conforme e al LGEEPA y al reglamento de Evaluación del Impacto 
Ambiental ,sin contar con la autorización correspondiente la secretaria con fundamento en el 
Titulo Sexto de la LGEEPA ,ordenara las medidas correctivas o de urgente aplicación que 
procedan_; artículo 58 que señala que todo interesado podrá desistirse de su solicitud o 
renunciar a su derecho, cuando estos no sean de orden e interés público. Si el escrito de 
iniciación se hubiere formulado por dos o más interesados, el desistimiento o la renuncia solo 
se afectara a aquel que lo hubiese formulado; artículo 59, establece que la resolución que 
ponga fin al procedimiento decidirá todas las cuestiones planteadas por los interesados y de 
oficio las derivadas del mismo; en su caso, el órgano administrativo competente podrá decir 
sobre las mismas, poniéndolo, previamente, en conocimiento de los interesados por un plazo 
no superior de diez días, para que manifiesten lo que su derecho convenga y aporten las 
pruebas que estimen convenientes. 

Por l()•:\~ntesexp:u;esto, C?J:].,.§IJ?t~ntoen las exposigio~e.s y ordenamientos invocados y dada 
" 1 su apUpªfión en· éste caso ·. ··. arél.est~ prpygctq, esta Delegación Federal en el ejercicio de 

sus afüí.~~~i?nes, deter . eel eroy~et9,'objetodé la evaluación que se dictamina con 
este insfru · . to es ambie talmente..viable.ypor lo tanto, ha resuelto AUTORIZARLO DE 
MANERA· !·~1 .. 9"".~J!)A, debiéndose sujetar a los siguientes: 

\' 
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El informe referido podrá ser sustituido por el documento oficial emitido por la 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, a través del cual dicha 
instancia haga constar la forma como el promovente ha dado cumplir;ii~to a , 

', \ \ \, 
1¡'t,\, 11~c, e · l\JO ,,\ 
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SEGUNDO La presente autorización tendrá una vigencia de 24 (veinticuatro) meses para 
la construcción del proyecto y de 50 (cincuenta) años para la operación 
mismo; el primer periodo comenzará a partir del día siguiente de la recepción 

presente oficio; y el segundo cuando se termine el primer plazo; ambos 
plazos podrán ser modificados a juicio de esta Secretaría, previa acreditación 
de haber cumplido satisfactoriamente con todos los Términos y 
Condicionantes del presente resolutivo, así como de las medidas de 
prevención, mitigación y/o compensación señaladas por la promovente, por 
lo anterior, deberá solicitarlo por escrito a esta Delegación Federal, previo a 
la fecha de vencimiento del presente resolutivo; así mismo dicha solicitud 

acompañarse de un informe suscrito por la promovente, con la 
leyenda de que se presenta bajo protesta de decir verdad, sustentándolo en 
el conocimiento previo a la promovente a la fracción 1 del artículo 247 y 420 
fracción 11 del Código Penal. 

Que el proyecto engeneraLcons1s n la Construceión de un ed1flc10 de 
tres niveles para .oñelnas y un es onamiento del éyél una partesserá 
techada Y. fa otra liqre. El cuaL.Jieáf; .c:omo propó$ito la operación 
administrativa dela en1pre~~.1:~ thtidadé'~ 9~e sedesá~r~n.~rah .durante 
su . operación ... son···· .laJ~or~les ·· ~trativas;·;~?.resguard~g::temporal de 
materiales.y.equipos empre :,anejaen'sy,§actividades cotidianas. 
L.o anteriore~ ynáre .m2 do~~e se destinaran&8.47m2 para obras 
per![lanentes, e~.~ecir ·el·•• ?~.d~Já'superficie delpredio. restante 588.8 
m2, se,rán d~~·~Í9A98~:a: .e,§tacl~~·~·miento de los cuales .. 126.00 m2, serán 
habilitados.c;onadop~~!<?.POmo .ár '' verde. 

Coordenadas 

Vértice UTM 
X y 

A \ 62'2413.3345 2061962.2599 

B 622432.5536 2061973.0362 

e 622445.8688 2061.944.3684 

D .•..... · 622427.3690 206193.5.9 .1 . . 
....... •·•:· •• 

····:· 

.. .. "'·-'·-·· 

\-' (! 
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Av. Prolongación Tormenta x FL>rcs í r. c:nt. 
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De conformidad con el artículo 35 último párrafo de la LGEEPA y 49 de su 
Reglamento en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental, la presente 
resolución se refiere única y exclusivamente a los aspectos ambientales de la 
actividad descrita en su Término Primero para el proyecto, sin perjuicio de lo 
que determinen las autoridades locales en el ámbito de su competenoia y 
dentro de su jurisdicción, quienes determinarán las diversas autorlzaplo] es, 

¡ 
t 

SEXTO 

QUINTO La promov~Q~.~;: éh el 8}i~p supÜe$tp.:9ue decida realizar modificaciones al 
proyecto, • d,~berá solicit · au.tori~.~gi8n. respectiva a esta Delegación 
Federal, en•\IP~ t~rniinos P. efl IÓsft-~ículos 6 y 28 del Re.glaíl1€lnto de 

>.:..!ª Ley G.€ln~tal dE;ll:Equilip:ri() · ·ic.o y la:ProteC(:;i<:'malAmbien~~ enMateria 
'•de Evalua :p.éJl01pacfü''Ambi 1,qon la información sufici~nfe·'ydetallada 
;:.~141U\g~{r;1i tá' .: Upidad A.c •• ;.inistr,ativa, analizar si .el o los cambios 

i'itélecididos no ca [~n desequiH~rios 7cológicos, ni rebasarán los límites y 
> < .. JE! · s e.G•''las disposiciones jurídicas relatívas a la 

protección al. ambien ····;1éseanaplfoables, así como lo establecido en los 
1 TérminpsyQon(:li . n~p.~e~ .. del present€), ()fi.c.ior~solutivo. Por lo anterior, la 

romovente: ·ci~ notifiqar dicha:·situación a esta Delegación Federal, 
revio al inicio d s• actiyidades d~J' proyecto que se pretendan modificar. 

11~ 

ª,prohibidQs~ésarroHar actividades distintas que no estén enlistadas en 
el @llif;\1q;fürj@tefo de la presente autorización. 

CUARTO La promovente queda sujeto a cumplir con la obligación contenida en el 
artículo 50 fracción 11 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto 
Ambiental, en caso de que desista de realizar las obras y actividades, motivo 
de la presente autorización, para que esta Delegación Federal, proceda y en 
su caso, determine las medidas que deban adoptarse a efecto de que no se 
produzcan alteraciones nocivas al ambiente. 

TERCERO La presente no autoriza ningún tipo de construcción y/o ampliación de 
infraestructura o actividad que no esté enlistado en el Término Primero del 
presente oficio; solo la operación del proyecto, sin embargo, en el momento 
de que la promovente decida llevar a cabo cualquier actividad, diferente a la 
autorizada, por si o por terceros, directa o indirectamente vinculados a el 
proyecto, deberá solicitar a esta Delegación Federal, la definición de 
competencia y modalidad de evaluación del impacto ambiental para cada una 
de las obras y actividades que pretenda desarrollar. 

los Términos y Condicionantes establecidos en la presente autorización, en 
caso contrario no procederá dicha gestión. 



1. Con base en lo estipulado en el Artículo 28 de la LGEEPA que define que la SEMARNAT 
establecerá las condiciones a que se sujetará la realización de obras y actividades que puedan 
causar desequilibrios ecológicos, rebasar los límites y condiciones establecidas en las 
disposiciones aplicables para proteger el ambiente y considerando que el Artículo 44 del 
Reglamento de la LGEEPA en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental en su fracción 111 
establece que, una vez concluida la evaluación de la manifestación de impacto ambiental, la 
Secretaría podrá considerar las medidas preventivas, de mitigación y las demás que sean 
propuestas de manera voluntaria por la promovente para evitar o reducir al mínimo los efectos 
negativos sobre el ambiente, esta Delegación Federal Campeche establece que la prornovente 
deberá cumplir con todas y cada una de las medidas de prevención, mitigación, y/ocio; ensación 
que propuso en la manifestación de impacto ambiental modalidad particular d~I . ecto\ y 

. I , '\\ ' . , r , \' , !/''' . '' , ,, ' , 
•\\ l't(•i•1nr.·1uú11 Iormenta '<!<!<<re, 11 ;,P ':/ / 

CONDICIONANTES 

·,·,·., 

SÉPTIMO pe conformid,a9 con lo .~\~puesto por•~f!,párrafo cq~~? del ,A.rfículo 35 de la 
~GEEPA que establece'cf a vez ~~~luada la rn?~ifestación de impacto 
arnt)iental, la Secretaríª erni <pión correspon9ief\le.en la que .ppdrá 
auforitar de·:· man.era éándfoio obra o actividad de que se trate y 
corisiderárid?. ..••. ?por -. lo47 primer párrafo del Reglamento 
de laLGEEp,Áen Ma.te ,·"1~§~aluac. >:gel Impacto Ambient.al que establece 
que la ejecw~ign d.e la obrá~\l~ re?lizáci.Q:[l;de la .actividad de que ,se trate 

,deberá ~yj~tarsea lo previs,t,d1~m, la ·res?ltlciónrespectiva, est;:i.,Delegación 
•• ·Fede .. ral esf~Rlece que la'prepar~gión del sitio, construcción y Óperación de 

s. dl:>r9s a(Jto das deJproyec~q¡estarán sujetas a la descripción contenida 
lá MIA~P, á s0 lanos inclui<;!os ert.ésta, así como a lo dispuesto en la 

¡::iresªnt~ autoriz for e1alas ~iguientes 

. [a . prOrt}QVent~. será el. único titUlélf:,de los derechos Y.>gpli.gaciones del 
··~resente fesolutiy9,pór lo que quedá baj?· su más estl-.ipta r8spt)·~~é;tpilidad la 

··validez de. los contratos,, civiles, rner~.~nti.les o laborales. qye> líayé;tp sjdo 
firmados para 'la legal operaciónEdel.Pt~*~cto, .aslcorno ~u· cumplimiento y 
las consecuencias legales que corre5ppnd9 aplicar a la Sl;:MARNATu otras 
autoridades estatales o ITlunicipé]lel), .. .. . ... · .··.··. . . 

Por lo anterior, se reitera que.la .presente resolución, únicamente se refiere a 
los aspectos ambientales y no es vinculante para otras autoridades en el 
ámbito de su competencia y dentro de su jurisdicción quienes resolverán lo 
conducente respecto a permisos, licencias, entre otros, que se requieran para 
la realización de las actividades del proyecto . 

permisos, licencias, entre otros, que se requieran para la realización de las 
obras y actividades del proyecto en referencia. 

S:LCFJ:T!\ FÜA_DL 



8. De conformidad con el artículo 79 de la LGEEPA con el objeto de conservar la biodiversidad y la 
preservación del ecosistema, y en relación a la información presentada por la promove te, mismo 
que se encuentra dentro del polígono del Área de Protección de Flora y Fauna Laguna¡ érminqs, 
y con el propósito de conservar y proteger los recursos naturales y la aplicación de lal m idas~~ 

.. · ,,, \ .le .\:. 

if'iNiH. >, Oi(*·· 
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Campeche. 
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7. La promovente deberá ejecutar un programa de reforestación en el área y en aquellos sitios que 
no interfieran en el proyecto, contemplando la siembra de especies nativas de la región, mismas 
que deberán estar adaptadas a las condiciones ambientales locales de cada especie. Además 
deberá de realizar acciones de cuidado y mantenimiento que asegure su sobrevivencia, debiendo 
sustituir aquellas plantas que mueran, a fin de conservar la densidad de la reforestación. 

\, 1 
En el supuesto caso de que por razones atribuibles al proyecto se produjeran impactos no 
previstos por la operación del proyecto a cualquier otro ecosistema asociado al mismo, la 
promovente, deberá aplicar medidas correctivas con la finalidad de recuperar las condiciones 
actuales del sitio y presentarlos para su autorización a esta Unidad Administrativa. 

6. 

5. Evitar la quema de basura o cualquier otro residuo que resulte del proceso de desmantelamiento 
y limpieza del terreno. 

4. Durante la operación del proyecto se canalizaran las aguas residuales hacia una fosa 
bioenzimatica con el propósito de estar dentro de los límites máximos permisible que establece 
la NOM-001 .. SEMARNAT-1996, las aguas residuales deberán estar por debajo de los límites 
máximos permisibles de contaminantes. Así mismo deberá cumplir con lo que señala la NOM.- 
004-SEMARNAT-2002 referente a los lodos y biosólidos.- especificaciones y límites máximos 
permisibles de contaminantes para su aprovechamiento y disposición final. 

3. La promovente deberá ajustarse a lo establecido en el Programa de Director Urbano Ciudad del 
Carmen que para el proyecto aplica el 30 % de áreas verdes; en relación al área total. 

2. Deberá Cumplir con cada una de las medidas de mitigación y/o compensación propuestas en la 
en la MIA-P para el proyecto, así como de las condicionantes establecidas en la presente 
resolución. La promovente, será el responsable de que la calidad de la información presentada 
en los reportes e informes, que permitan a la autoridad correspondiente evaluar y en su caso 
certificar el cumplimiento de las medidas de mitigación y Condicionantes en la que quedo sujeto 
el proyecto. 

Para su cumplimiento, la promovente deberá realizar un reporte de los resultados obtenidos en 
dichas actividades, acompañados de anexos fotográficos que pongan en evidencia las acciones 
que llevaron a cabo durante el desarrollo del proyecto, el cual deberá ser remitido de conformidad 
a lo establecido en el Término Octavo del presente oficio. 

señaladas en el Considerando VIII, las cuales esta Delegación Federal considera que son viables 
de ser instrumentadas y congruentes con la protección al ambiente de la zona de influencia del 
proyecto evaluado. 
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NOVENO La presente resolución es a favor del promovente. Por lo que de conformidad con 
lo establecido en el artículo 49, segundo párrafo, del Reglamento de la LGEEPA 
en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental, en el cual dicho ordenamiento 
dispone que la promovente deberá dar aviso a la Secretaría del cambio en la 
titularidad de la autorización de su proyecto, por lo que, en caso de que esta 
situación ocurra, deberá ingresar un acuerdo de voluntades en el que se 
establezcan claramente las cesiones y la aceptación total de los derechos y 
obligaciones de la misma. 

OCTAVO La promovente deberá presentar los informes de cumplimiento de los Términos 
y Condicionantes del presente resolutivo y de las medidas de mitigación que él 
propuso en la MIA-P. El informe citado, deberá presentarse a la Delegación 
Federal de la PROFEPA en el Estado de Campeche, anexando a esta Unidad 
Administrativa, el informe y copia del acuse de recibido, con una periodicidad 
semestral, salvo que en otros apartados de este resolutivo se explique lo contrario. 

\ j) 

• 
• 

• 
• 

jardinerías . 
sas, aceites, hidrocarburos y todo material 

getación de la zona. 

Realizar trabajos ajenos a los señalados en esta resolución . 
Descargar las aguas residuales que se generen en el proyecto sin el tratamiento previo para 
eliminar todos aquellos componentes que pueden constituir un vector de contaminación al 
cuerpo de agua donde se descarguen. 
Dar mantenimiento a la maquinaria y vehículos en el área del proyecto durante las etapas de 
preparación, construcción y operación. 
Utilizar especies exóticas en las áreas verde 
Derramar o verter en cualquier siti ricant 
que pudiera dañar o contaminar al el ag 

• 

Queda estrictamente prohibido: 

El tipo monto y mecanismo de adquisición de dicho instrumento responderá a los resultados de un 
estudio técnico- económico que presente la promovente, atendiendo el costo económico que 
implica el cumplimiento durante la realización de las obras de los términos y condicionantes, así 
como el valor de reparación de los daños que pudieran ocasionarse por el incumplimiento de los 
mismos. Dicha propuesta será analizada y aprobada por esta Unidad Administrativa, previo al inicio 
de las obras. Una vez aprobada la propuesta de garantía, la promovente deberá acatar lo establecido 
en los artículos 53 y 54 del REIA. 

mitigación señaladas por la promovente. Se determina que la promovente deberá presentara a 
esta Unidad Administrativa previo al inicio de las obras, la propuesta de adquisición de un 
instrumento de fianza que asegure el debido cumplimiento de las condicionantes establecidas en el 
presente oficio de resolutivo. 



Se hace del conocimiento a la promovente, que la presente resolución emitida, 
con motivo de la aplicación de la LGEEPA, su Reglamento en Materia de 
Evaluación del Impacto Ambiental y las demás previstas en otras disposiciones 
legales y reglamentarias en la materia, podrá ser impugnada, mediante el recurso 
de revisión, dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de su 
notificación ante esta Delegación Federal, quien en su caso, acordará su admisión, 

<Y el otorgamiento o denegación de la suspensión del acto recurrido, conforme a lo 
establecido en los artículos 176 de la LGEEPA, y 3, fracción XV, de la Ley Federal 
del Procedimiento Administrativo. 

DÉCIMO 
TERCERO 

DÉCIMO La promovente deberá mantener en su domicilio registrado en la MIA-P, copias 
SEGUNDO respectivas del expediente de la propia MIA-P, así como de la presente resolución, 

para efectos de mostrarlas a la autoridad competente que así lo requiera. 

La SEMARNAT, a través de la PROFEPA, vigilará el cumplimiento de los Términos 
y Condicionantes establecidos en el presente instrumento, así como los 
ordenamientos aplicables en materia de impacto ambiental. Para ello, ejercerá 
entre otras, las facultades que le confieren los artículos 55, 59 y 61 del Reglamento 
de la LGEEPA en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental. 

DÉCIMO 
PRIMERO 

En caso de que las obras y actividades autorizadas pongan en riesgo u ocasionen 
afectaciones que llegasen a alterar los patrones de comportamiento de los 
recursos bióticos y/o algún tipo de afectación, daño o deterioro sobre los 
elementos abióticos presentes en el predio del proyecto, así como en su área de 
influencia, la Secretaría podrá exigir la suspensión de las obras y actividades 
autorizadas para el mismo, así como la instrumentación de programas de 

.cornpensación, además de alguna o algunas de las medidas de seguridad 
previstas en el Artículo 170 de la LGEEPA 

obras y actividades del proyecto, que no hayan sido considerados por él mismo, 
en la descripción contenida en la manifestación de impacto ambiental en su 
modalidad particular. 

contra! de todos aquellos impactos ambientales atribuibles al desarrollo de las 

La promovente será el único responsable de garantizar por si, o por terceros 
asociados al proyecto la realización de las acciones de mitigación, restauración y 

DÉCIMO 



.. \v. Proinngacíón Tormente ·x F!()rcs \f1 ¡ l. Col. ! .as Fl(ir;:>~ CF :;~,:+097_, 
San. Francisco de Campeche, (~a111p.1 \,h:xicu. 
Tel. (98 l) 81 1 95 07. www.seruarnat gob rnx 

i6 sEsteAiabl~ 'd;12'o1'iernode/ Estado de Campeche 
de Términos. 9d del Carmen: Camp . 

,Nqtificar í:ll<;"R'ob7rtq7Esquiyel C~llrjª, Pr~~gvente del proyecto "Remodelación 
y' A'mpÜación de Oficinl3s', ,él<:ionamienfo" de la presente resolución por 
alguno de los mediosl~g~les'pr, ¡~fü~.por elaítículo35y 36;:,y demás relativos y 
aplicables de '1a· Ley·.,Re(:l.~ral de 'Prácedimiento Administrativo de aplicación 
supletoria. ·· · 

.Notiñcar la presente resolución a la Delegación Federal de la Procuraduría Federal 
de Protección al Ambiente en el Estado de Campeche por alguno de los medios 
legales previstos por el artículo 35 y 36 y demás medios relativos y aplicables de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo de aplicación supletoria. 

La promovente deberá dar aviso a la SEMARNAT del inicio y la conclusión de! 
proyecto, conforme a lo establecido en el artículo 49 segundo párrafo del 
Reglamento de !a LGEEPA en Materia Evaluación de Impacto Ambiental, para lo 
cual, comunicara por escrito a esta Unidad Administrativa y a la PROFEPA, la 

·fecha de inicio de las actividades autorizadas dentro de los 30 días siguientes a 
que haya dado principio, así como la fecha de terminación de dichas actividades 
dentro de los 30 días posteriores a que esto ocurra. 

2ül5 "Año del Cener altsimo José Marta Morelos y Pavón". 
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DÉCIMO 
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DÉCIMO 
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SEC'IZETARiA DE 
MU)IO AMlilENTE 

·y RfCURS{).'. NA'fURAI rs 

Delegación Federal en el Estado de Campeche. 
Subdelegacióu de (;estión Para fa Protección 

Ambiental y Recursos Naturales. 
Unidad de Gestión Ambiental. 

Departamento de Impacto y Riesgo Ambiental. 

azul_maga@hotmail.com
Cuadro de Texto


azul_maga@hotmail.com
Cuadro de Texto





